
CONVENIO PARA LA REGULACIÓN DE LOS
PROBLEMAS NACIDOS DE LA GUERRA

Y DE LA OCUPACIÓN (CONCLUSIÓN)

Í'ARTE NOVENA

RECLAMACIONES CONTRA NACIONES EXTRANJERAS Y SUS SUBDITOS

ARTÍCULO 1

Sin perjuicio de las disposiciones que se contengan en un acuerdo (le pnz con
Alemania, ios subditos alemanes sometidos a la soberanía de la República Federal no
podrán interponer reclamación de ninguna clase contra los Estados que hayan firmado
la Declaración de las Naciones Unidas de 1 de enero de 1942, o se hayan adherido ¡s
la misma, o hayan estado en ¡¡tierra con Alemania, o estén mencionadas en el artícu-
lo 5 de la Parto Quinta de este Convenio, así como tampoco contra los subditos de
ios mismos, por causa de medidas adoptadas por los Gobiernos de estos Estados, o
¡•on su autorización, durante el período comprendido entre el 1 de septiembre de 1939
y el 5 de jimio de 1915. con motivo del estado de guerra existente en Europa; tam-
poco podrá nadie interponer tales reclamaciones ante ningún Tribunal de la Kepúbli-
«i Federal.

ARTÍCULO 2

Manía, la República Federal confirma que 210 podrán ser interpuestas reclamaciones
subernanientales en nombre de Alemania, antes de las conversaciones «obre el Acuerdo
de paz. por cansa de medidas adoptadas o autorizadas por los Gobiernos de los Esta-
dos designados en el artículo 1 de esta Parte, entre el 1 de septiembre de 1939 y iel
•' de junio de 1915, con motivo del estado de ¡raerra existente en Europa.

AHTÍCULO 3

i ' Las disposiciones de ê -to artículo rea!rán ha-ta la entrada en vigor de. un acuer-
do de paz con Alemania.
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2) • La República Federal reconoce que. ni ella, ni ninguna do ins persona? tome-
tidas a MI soberanía, interpondrán reclamación de ninguna clase contra las Tres Po-
tencia?, o contra una de ellas, o contra los organismos o personas que hayan actuado
en su nombre o bajo su autoridad, por causa de actos u omisiones ejecutado? por las
Tres Potencias, o por una eje ellas, o por los organismos o per.-onas que actuaron en
>>u nombre o bajo su autoridad, entre el 5 de junio de 1945 y la entrada en vipnr de
este Convenio, y que se refieran a Alemania, a ios subditos o ]os bienes alemanes, o que
hayan sido ejecutados en Alemania.

3) La República Federal asume la responsabilidad de resolver y satisfacer las de-
mandas de indemnización por daños ocasionados por la ocupación causados entre el
1 de aposto de 1°!T> y la entrada en vigor de este Convenio, y que, según lo dispuesto
en la Ley núm. 47 de la Alta [Comisión Aliada, sean susceptibles de indemnización.
La República F'ederal determinará qué otras demandas de las citadas en el párrafo 2)
de este artículo y nacidas en el territorio federa] es adecuado satisfacer, y adoptará
las medidas necesarias para la resolución y satisfacción de las mismas.

!•! Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a Jas reclamaciones que
se deriven de contratos en que se prevean pagos a cargo de los fondos nacionales d<"
una de las Tres Potencias.

S) V.\ Gobierno Federal dará cumplimiento a todas las resoluciones «jue, referentes
a las reclamaciones designadas en el párrafo 3) de este artículo, bayan sido adoptadas
por las autoridades de las Tres Potencias o de una de ellas, antes de la entrada en
Vigor de este Convenio, en cuanto no hayan recibido ya cumplimiento.

ARTÍCULO 4

1) Conforme a] aeuer/Io adoptado en la correspondencia del 19 y 51 di; mayo <if
1958, cruzada entre el Canciller federal de la República Federal Alemana y el Presi-
dente de la Alta Comisión Aliada, ios valores patrimoniales de la Joint Export-Import
Agency han sido o serán transferidos a la República Federal, comprometiéndose la
República Federal o asumir ciertas obligaciones.

2) La República Federal confirma el compromiso que adquiere, de acuerdo con
dicha correspondencia, de indemnizar a las Tres Potencias, y a cada una de ellas,
por las resultas de todas las obligaciones actuales y futuras y que se deriven de Jas
transacciones tíe la Joint Export-Import Agency o de cualquier otra entidad envas
obligaciones hubiesen sido aceptadas por ella, o de Qlras transacciones de comercio
exterior o de divisas, que hubiesen sido efectuadas por las Tres Potencias o por un~
de ellas, y que se hallen prevista? en la mencionada correspondencia.

*A) Desde la fecha del canje de la correspondencia mencionada e;>. el párrafo 1) lie

esto artículo, las disposiciones contenidas eii elía se hallarán sometidas, en caso <-°
litigio, a la jurisdicción üel Tribunal Arbitral, de l:i misma forma qur lo es'-á el P^*
s-ente Convenio.
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PARTE DECIMA

INTERESES EXTRANJEROS EN ALEMANIA

AKTÍCft-O 1

1) La República Federal adoptará, en manió no io haya hecho ya, todas las tne-
elidas necesarias mira garantizar que ¡os Estado?, personas y sociedades citados en el
párrafo 3) de, este artículo logren la restitución de sus bienes, en su estado actual, y
el restablecimiento de los derechos e intereses <¡ue posean en el territorio federal,
en cnanto estos bienes, derechos e intereses hubiesen sufrido un trato discriminatorio.
Dichos bienes, derechos e intereses de los Estados, personas y sociedades, citados
t:n el párrafo 3), deberán ser liberados por la República Federal de cualquier clase
de limitación o carga a que hubiesen sido sometidos, como consecuencia del trato
discriminatorio. No se impondrá ningún gravamen por la restitución o restablecimien-
to, nsí como tampoco por la liberación de limitaciones o cargas. No obstante, para
evitar un enriquecimiento injusto de los Estados, personas y sociedades citados en el
párrafo 3;, podrán ser impuestas condiciones especiales.

2) COK la entrada en vigor de este Convenio, la República Federal establecerá <•!
procedimiento previsto en el Anexo a esta Parte para la presentación y despacho de las
demandas formuladas en virtud de lo dispuesto en este artículo, y para la ejecución
<Io las resoluciones que se dicten. Tales demandas deberán ser presentadas dentro de
los doce, meses siguientes al establecimiento de este procedimiento, al que se dará la
publicidad necesaria. La República Federal pondrá a disposición de cualquier parte
interesada une lo solicite cuanta información le sea posible sobve la ¡¡¡liitinislr;-rió?;
que de los bienes, derechos e intereses hnya sido llevada a cabo por los depositarios.

•^ Tienen derecho n formular demandas, en virtud de lo dispuesto en este artículo :

a) las Naciones Unidas y sus subditos;
b) los sucesores tle estos siíbditos;
c) aquellas sociedades de Derecho alemán en las qoe tengan participación

subditos de las Naciones Unidas,
siempre que dichos subditos o sus sucesores frieran, en ¡a época del trato discrimi-
natorio, subditos de las Naciones Unidas, excepción heoha de los sucesores en línea
<ürt>Lta que. lo hayan sido por virrnd de sucesión abintestato a de disposición testa-
I!i"nít!ria.

•&) Seaún se emplea eu este artículo, la expresión «trato discriminatorio!) com-
prende las medidas de toda." clases aplicadas, entre el 1 de septiembre, de 1939 y el
<"> tie mayo de 1945. a bienes, derechos e intereses, en virtud de disposiciones excep-
'•lunales que no se aplicaron de modo general a todos los bienes, derechos e interese?
R o alemanes, y que hayan tenido como consecuencia cualquier daño, sustracción o
Pwjuii'io. sin que. los interesados Imbie^en otorgado su libre consentimiento o reci-
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bido una adecuada indemnización. Los arlos 11 omisiones ejecutados cu virtud di'l
Derroto alemán de 15 de enero de 1910, .sobre Trato de la Propiedad Enemiga (y de
MIS modificaciones) o de cualquiera otra nornin que persiguiera nn fin análogo, po-
drán ser consideradas como constitutivas de trato discriminatorio. p"<e a no contrariar
lo dispuesto en ese Decreto, en sus modificaciones o en aquellas otras normas, si
resulta que:

ti) los bienes, derechos e intereses extranjeros han sufrido ñor ello un daño: y
b) este daño hubiera podido per .evitado «in lesionar este Decreto, sus modi-

ficaciones o las demás norma-.
5) Las disposiciones de este artículo sio serán aplicables a 3as demandas reguladas

en las Partes Tercera' y Cuarta de este Convenio.
6) Las disposiciones de este artículo no tienen por objeto liquidar las indemni-

zaciones por pérdidas o daños causados ei¡ bienes, derechos e intereses cu virtud <V
un trato discriminatorio o que resulten por cualquier otra causa, directa o indirecta,
de la guerra; sin embaído, no afectará al dereclio de cualquiera de las Naciones I. ni-
das a presentar, durante las conversaciones de! Tratado ue pa¿. demandas <ie indim-
nización de esta clase en lo que se refiere a sus propios bienes, dereclios o interese*.
o a los de sus subditos.

AüTÍOl'LO 2

Las Leyes federales de 2?, de diciembre di- \<t>\) y 3(1 de marzo de 1951 sobre
plazos de exclusión y de prescripción (Ley sobre 1;¡ extinción de los plazos paraliza-
dos por los preceptos de la guerra o de la posguerra, y Ley complementaria a la ley
sobre la extinción de los plazos paralizados por lo* precepto^ de la guerra o de !"•
posguerra. «Boletín legislativo federal», 1950. pág. 821, y 1WI. Parte I. pág. 213'-
así como la Ley u im. 67 de la Alta Comisión Aliada sobre t:l mismo objeto, queda-
rán en vigor en cnanto se refieran a los acreedores extranjeros de deudores alemare*.
Las disposiciones de este artículo deberán ser sometidas a revisión después de la
celebración do un tratado o acuerdo internacional en el que se haga una regulación
metódica de las deudas alemanas en el extranjero, y eií el qne participen las T.rcs
Potencias como Parles contratantes, en cnanto estas disposiciones se refieran a '-'*'
mrmda- regulada*- en e] tratado o acuerdo citado.

ARTÍCULO 3

Sin perjuicio (le lo que se disponga en el acuerdo de paz definitivo con Vler.tuí1»"-
las Naciones LTuidas y sus subditos tendrán derecho, en la misma proporción qce J"~
Kubdi'.os alemanes que residan en el territorio federal, a cuantas iüdeirniizaeione- i n -
acordadas por ia República federal o cualquiera de sus Lfinder por !o- danus
guerra que cavan sufrido en sus propiedades silas en el territorio federal. -?ii csJ"1

no se trate de la Ayuda para el Empadronamiento o -\yuda para la Vivienda.
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ARTÍCULO i

La República Federa! confirma <HIP, conforme al Derecho alemán, el estado de
guerra, como tal, no ha afectado a los compromisos para el pago de deudas en dinero
que provengan de contratos u otras obligaciones existentes antes del comienzo del
estado de guerra, ni tampoco a los derechos adqniridos antes de dicho momento.

ARTÍCULO 5

Los .subditos de las JVaciones Unidas, o sus sucesores que sean, asimismo, subditos
de las Naciones Unidas, tendrán derecho, dentro del plazo de mi año. a pnrtir de la
entrada en vigor de este Convenio, a interponer demanda solicitando la revisión de
las sentencias dictadas por Tribunales ¡alemanes entre el 1 de septiembre de 1939 y
el 8 de mayo de 1945 en procedimientos raí qne tales personas fueron parte y no se
hallaron en condiciones físicas, morales o jurídicas para defender adecuadamente su
derecho.

ARTÍCULO 6

11 En tanto se llega a nn acuerdo definitivo sobre los créditos contra Alemania
nucidos de la guerra, las personas que se detallan er¡ el párrafo 2̂  de este artículo,
así como sus bienes, se hallarán exentos de iodos los impuestos. <!<>ntribuepones y
tusas especiales que. de hecho, graven el patrimonio y estén destinados especialmente
a cubrir cargas derivadas de 3a guerra o de reparaciones o restituciones a una de las
^aciones Unidas.

21 Si un impuesto, contribución o tasa se impou<; sólo parcialmente con los fines
designados en el párrafo Ti de este articulo, la exención concedida será proporcional
ü la extensión en que dichos impuestos, contribuciones y tasas se dediquen a los fines
'ita<Ios. En los casos especiales de contribuciones prescritas por la legislación del Con-
sejo Económico de la Bizona y por la legislación correspondiente de los I.iinder de
Íw'nania-Palntinado. Badén y WiirUembfirg-HoIienzollern, sobre la Ayuda Inmediata,
í por la legislación planeada de Compensación de Cargas, se hallarán exentas las
Personas y los valores patrimoniales designados en las siguientes disposiciones de osfe
•iiríeulo. y en la extensión prevista en las mismas, de las prestaciones cjiio deban ser
Wecruadas en el período de seis años comprendido entre el 1 de abril de 19£9 y el
31 do marzo de 3955. en concepto de contribución de Ayuda Inmediata y como cbn-
íribución sobre el patrimonio en el ámbito de la planeada Compensación de Cargas:

<Í) Las personas naturales que en Ja fecha de. la reforma monetaria ('21 de ju-
nio de 19ÍB'¡ eran subditos de. mía de las Naciones Unidas y 3a¿= corporaciones,
asociaciones de personas y masas de bienes entendidas como unidade.s tributarias
ŝ SÚii el Derecho alemán, y constituidas conforme a las leyes de. nna de las Na-
ciones Unidas, serán exceptuadas, en el <-a;-o de un deber de tributación ilimitado,
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por lo que respecta a lodo? lo=. valores patrimoniales que les pertenecieran, tanto
en 21 (le junio de 1948 como en 8 de mayo de 1945, o. en el eat-o de un debir
limitado de tribulación, por lo que se refiere a todos los valore* patrimoniales que
poseyeran en la República Federal o en Berlín (Oeste). Los ciudadanos de uno
de los Estados o territorios designados en el artículo 1 c) de la Ley núm. 5-!- <]e
la Alta Comisión Aliada gozarán de la misma exención, si en cualquier momento,
•comprendido entre el 1 de septiembre de 1939 y el 21 de junio de 19¡Sj, poseían
la nacionalidad de una de las Naciones Unida»:

b) Las sociedades constituidas conforme ai Derecho ¡'lemán que sean consi-
deradas como unidades tributarias y eu las (males hubiesen poseído una partici-
pación de por lo menos el GS por 100 las personas naturales o corporaciones, aso-
ciaciones de personas o masas de bienes designadas en el snbpárrafo uj. lanto en
21 de junio de 1948 como en o de mayo de 1945, ya sea de una manera inmediata
o a través de sociedades, serán exceptuadas en una parte proporcional a dicha
cuota de participación;

c) Las personas naturales que no tengan derecho a exención conforme al siib-
párrafo a) de este párrafo y que hayan reclamado o reclamen lina determinada res-
titución o indemnización, amparándose en la legislación citada eu el artículo !-
párrafo li, subpárrafo a) de la Tercera Parte de este Convenio, serán exceptuadas
por los primeros 150.000 marcos alemanes que representen el valor de todos los
bienes patrimoüiaíe.s que les hayan sido transferidos o se les transfieran eu virtud
de resolución íirme o de acuerdo legalizado, conforme a lo dispuesto en dichas
normas, y por los que hubiesen tenido que tributar de acuerdo con los preceptos
de la contribución de Ayuda Inmediata o con los de la contribución sobre el p'--
triniouio. planeada para la Compensación de Carpas:

d) Lus exenciones dispuestas en los subpárrafos o.) a cj de este párrafo no
perderán su eficacia por el hecho de que los bienes patrimoniales en cuestión hayan
sido transferidos en 21 de junio de 1948. o después de esta techa, a poder do otras
personas.
31 Para los fines del subpárrafo al del ¿partado 2) de este artículo, se conside-

rará que todo bien patrimonial cuya propiedad se detentara el 21 de junio íe 19-¿n.
pero no el <> de mayo de 1945. venía poseyéndose desdt; esta última feqlia:

(i) Cuando el bien patrimonial perteneciera el ¡? de mayo de 1945 a una pi>r"
»ona (no importando de qué nacionalidad) de la cual se haya adquirido por causa
de muerte (en virtud de una o varias sucesiones altinte^taío o de disposiciones tes-
tamentarías 1: o

b) Cuando el sometido a tributación haya adquirido el objeto después del <f
de mayo de 1945 por cambio con otros bienes que le pertenecieran en ese momento,
como, por ejemplo, por compra: o

C.) Cuando se trate, de bienes patrimoniales restituido- de cualquier dase, sm
limitación de vulnr o cantidad, de los ilesisriiadfis e.n el sunpámifo c) del párrafo -;
de este artículo.
4) Para los fines del snhpárrafo b) del párrafo 2) dn este articulo, será de aplica-

ción niutatis mzitmnhs lo disjnieslo en e\ párrafo- 'v del mismo.
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•>' .̂ i lo- pagos liedlos en virtud •tic !o dispuesto en la.1- nonmií robre la contribu-
ción de Ayuda Inmediata, por personas n¡ilurales o jurídicas, asociaciones do personan
o masas do bienes que. según el párrafo 2) de este, artículo, tengan derecho a exención,
sobrepasaren las cantidades de la contribución sobre el patrimonio correspondiente a la
misma época, habida cuenta de las disposiciones del párrafo 2). d>'berá. lo más tarde.
tres meses después de la resolución fie la autoridad financiera alemana sobre la con-
tribución sobre el patrimonio, ser reintegrada la diferencia percibida o ser deducida
de Lis sumas a pagar en concepto de contribuciones o impnesios que hayan vencido
hasta la íirmeza de la resolución sobre ia contribución sobre el patrimonio, o que
venzan en los tres meses siguientes.

6) En aquellos casos en que. on virtud de! artículo anterior, las personas natura-
les, corporaciones, asociaciones de personas o masas de bienes pocen exenciones en
la contribución sobre el patrimonio, la cantidad anual a pagar en concepto de. contri-
bución sobre el patrimonio en el periodo que siga a la expiración de ¡a exención no
podrá exceder, bien sea en virtud de dicha exención, bien sea en razón a la falta de
pago de la contribución sobre el patrimonio o de. la del impuesto de Ayuda Inmediata,
de la cantidad anual que se hallen obligadas a pagar las personas naturales, corporacio-
nes, asociaciones de personas o masas de bienes, no favorecidas por la exención, que
hayan hecho efectivo en su totalidad el impuesto de Ayuda Inmediata. Si al realizar el
cálculo de la contribución sobre el patrimonio es descontado el impuesto de Ayuda
Inmediata en la forma prevista en el proyecto (Se ley presentado a la Dieta Federal
I «Impreso de- la Dieta Federal» núm. 3.300),. es decir, de modo que se deduzca de la
cantidad total debida en concepto de contribución sobre el patrimonio el impuesto de
Ayuda Inmediata, se deberá, en los casos en los que no se liaya impuesto la contribu-
ción de Ayuda Inmediata, descontar, de la demás contributiva total, el triple de la canti-
dad anual base de la contribución sobre el patrimonio; como cantidad anual base se
entenderá la cantidad que resulte de la aplicación de las cuotas contributivas anuales
a ía deuda contributiva total.

7) En el cálenlo d«: las demás contribuciones debidas en virtud de la Ley sobre
Compensación de Cansas, las personas naturales, corporaciones, asociaciones de perso-
nas y masas de bienes que gocen exenciones en la contribución sobre el patrimonio se-
gún lo que se dispone en este artículo, deberán ser tratadas como si hubisen pagado
en su totalidad la contribución sobre el patrimonio.

<>) En el caso do divergencia de opiniones sobre la aplicación del subpárrafo b)
del párrafo 2) tle este artículo, la sociedad o cualquier accionista de ella que crean
que. la misma se hulla exenta en relación a su participación, se hallarán autorizados
Para la interposición de los recursos jurídico legales.

ARTÍCULO 7

Para la protección de los intereses de subditos extranjeros, seguirán en vigor los

«unientes preceptos jurídicos:
a) Del Dereclio de transformación monetaria:

ir El prg. 15 ¿artículo 15' <¡e las leyes de transformación ¡isra las tres zo-
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nat-, en la formulación de la Ley núm. 43 ilc la Alia ('.omii-iim Miada: prs. 6.
párrafo 1, cifra 3 v párrafo 2 del decido <!c aplicación núm. o.'i de la Comisión
Aliada de Bazica a la Lev (!<• transformación: prp. 2. párrafos i y 5, y prs. ;!.
párrafos 1 y 2. del decreto de aplicación número 30 de la Comisión Aliada de
Banca a la Ley rlr tran.-formarión. El mantenimiento en vigor de estos precep-
tos jurídicos se hallará sometido a revisión una vez qnv se celebre un convenio
o acuerdo internacional sobre la refrulación melódica de ks deudas alemanas
en el extranjero y rsi el cual sean Parle» contraíanles Lis Tres Potencias:

ii) La Ley núm. 55 de ¡a Alia Comisión Aliada sobre la secunda modifica-
ción de la legislación de reforma monetaria; Ley núm. 57 de l¡i Alta Comisión
Aliada, sobre Ja situación jurídica de determinados institutos monetarios para
los fines de la legislación de la reforma monetaria, y la Ley núm. 65 de la
Alta Comisión .Aliada, sobre la Tercera modificación de. preceptos jurídicos so-
bre la reforma monetaria, que complementan, modifican o interpretan las leyes
de transformación:

iiij La Ley núm. 7;¡ de la Alta Comisión Aliada, sobre la transformación
de billetes de banco qr.e hayan sido exportados de Alemania por personas re-
patriadas;
b) De la legislación de conversión de lítulos valores :

El prp. 2. párrafo 1. -rita 3. pre. -49. prjr. 59. párrafo 10. pr¡¡. 61). párra-
fo 3 d<: la Ley de IV de agosto de 19-3-9. sobre conversión de títulos valores,
en relación con el Decreto de 12 de mayo lie 1950. por el qr.e se la amplía a
la zona francesa («Boletín Legislativo Federal», pá?. 1801. y los nr^. 2 párra-
fos 2 y 3. y prg. 9 de ¡a ley modificativa y complementaria de la de. conversión
de títulos-valores de 2<> de marzo de 1951 (((Boletín Legislativo Federal», par-
te. I. páp. 211 u
c) De otros campo- jurídicos:

f Artículo i. párrafo 1 de la Ley núm. JV del Consejo <le Control, sobre
la suspensión de la actividad aseguradora alemana en el extranjero, hasta el
momento de una rognlación contractual por la que qnede sin objeto e*te
precepto;

ii) Ley núm. 57 del Consejo de Control, sobre la disolución y liquidación
de las sociedades de seguros, unidas por el Frente Alemán del Trabajo en ->n
formulación complementada por la Ley núm. 59 de la Alta Comisión Aliada;

ni) La Ley núm. 31 -de la Alta Comisión Aliada dada para la aplicación de
la legislación sobre reforma tle la propiedad territorial a los bienes de persona?
que no posean la nacionalidad ulemana. en la formulación <Ie la? Leyes núme-
ros 50. 61). 61 y 72 de la Mía Comisión Aliada: no obstante, éstas se considera-
rán modificadas en el sentido de :

1. Qne el píazo de im sñu. a contar desde el momento de la adqni^i-
„ ción. previsto en la Ley núm. 'Ai. artículo 2. párrafo 2. sólo redirá cuantío

se refiera a una adquisición por sucesión abiníestuto o en virtnd (le dispo-
sición testamentaria. <-B el caso que cHcha adqm=icióii haya tenido lug«r

antes del 31 de diciembre de 1952:
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2. Que un propietario territorial, cuya nacionalidad no alemana hubiese
«ido (¡ibciilirln y que por lo cual no í,e hubiese hallado, confonne n Ja dis-
puesto en la Ley núm. 34 de la Alta Comisión Aliada, artículo 2, párrafo I,
en situación de disponer de -u fundo hasta el 29 de febrero de 1T-2, podrá
disponer de] misino dentro <¡e un año. a partir fiel din en que se determinó
o se determine <¡uc posee la nacionalidad alemana:

3. Que los propietarios territoriales que poseían tanto la nacionalidad
alemana como una lio alemana, se considoruráii. en e! »>nli<Io (le estas leve-,
como no alemanes si su patrimonio estuvo sometido, en alguna fecha com-
prendida entre el 1 de septiembre de 19.1!0 y el 0 do mayo de 1945, a alguna
<le las disposiciones del fiérrelo alemán de 15 (le enero <le 19)0 sobre Trato
de Propiedad Enemiga (o sus modificaciones), o a otras normas que persignie.
ran un fin análogo. En estos rasos estará autorizada la libre disposición del
fundo hasta el 31 de du iembre de 1952.

ARTÍCTLO S

1) Conliimuarán en vigor la Ley núm. ti de la A5ía Comisaría Aliada, sobre los
derechos de propiedad industrial, literaria y artística de Estados extranjeros y de sus
subditos, en su formulación modificada por la? Leyes míms. 3f!. S'). 41 y 66 de la Alta
Comisión Aliada, así como e! primero y segundo Decretos dados para la aplicación
de la Ley núm. í! de Ja -Uta Comisión Aliada, ce R <3e mayo <3e l'Til! y de. 9 de no-
viembre do 19ÜII UÍBoletín Legislativo Federal-», págs. 357 y 7!i.v.

2) Los preceptos de la Ley núm. 8 (en -u formulación modificada' «!•• la Alta Co-
misión Aliada, en cuanto regula los litigios que surjan de la aplicación de esta ley.
se entenderán, no obstant". modificados, por lo que a ello respecta, en la siguiente
forma :

a) Contra toda resolución pronunciarla. <m última instancia, por la Oficina
de Patentes o por su Gran Cenado, así como contra toda resolución en primera
instancia de los Tribunales ordinarios, podra interponerse apelación ante la Comi-
sión Arbitral de los Bienes. Derechos e Intereses en Alemania a ijm* se liace
referencia en el artículo 12 cíe esta Parte, de conformidad con este artículo y mu
el Estatuto de la Comisión Arbitral:

b) Se extinguirán por este acto las facultades conferid; * a las autoridades 'le

ocupación en virrud de la Ley núm. !¡. artículo 2. última fia-e. > artículo 7, pá-

rrafo 3.

ti Según se emplea en esta Parfc. la expresión «Nacioue.- I HÜÍMS» tiene el mi.-mo
«unificado que en la Ley núm. óí de la \lta Comiiiói» Aliada- «l*»- quedará en vigor

235



¡IfcGl'I .ACION DE I.OS P l t o n l - K M A S N A C I D O S DE I^\ ( ; l ' M ; i : v Y DK I-A O C M M C I O V

con cote fin. y también en relación fon e] mantenimiento de I» Li y iiiim. r>5 de la
Uta Comisión Aliada.

2i Kn ctiunln no si; disponga otra cosa, la expresión «Subdito do las Naciones Uni-
das» tiene en esla Palle la siguiente dignificación :

ni Personas naturales que '•can ;.útiditos «le una de !a9 Naciones' Unidas. I.-as
¡>er.-oiias naturales que ¡iixcan la nacionalidad de una (Je las Naciones Unidas y, al
mismo tiempo, la alemana, serán consideradas exclusivamente subdito* (!e las Na-
cioner [ nidos- si su patrimonio en Alemania so hubiese encontrado sometido, en
cualquier fecha comprendida cuín1 el 1 <ie septiembre <le 1939 y <•! H de mayo de
1015. a cualquiera de las disposiciones del Decreto alemán de .15 de enero <¡r ?Q4U,
;oi>re Trato de í¡i Propiedad Enemiíi;'. lo sus modificaciones), o a cualquier otra
norma que persii'aiera un fin análogo, a no ser qne huhie.s<ii sido exceptasdas de
tal tr«i'o por una autorización especial liel miniblro de Justicia del ííeich;

b) Las corporaciones y asociaciones de persona: constituidas segiln el Decreto
<ie una «le las daciones luidas.

AKTÍÍXJ.O 10

Si ]a República l'Vderal cel<hra convenios con otra Potencia, en materias de la».
comprendidas en los artículos 1 a 9 de esta Parte, que sean más favorables a esia
Potencia que las disposiciones correspondientes de estos artículos, deberán, shi man,
ser hechas extensivas las ventajas de estos convenios a todas las Potencias a las que
beneficien las disposiciones correspondientes de los citado< articulo^.

ARTÍÍXI.O 11 t,

En espera de que las Naciones Unidas adopten la misma política frente a la Repú-
blica federal, ésta declara su intención de seguir nna política de no discriminación
frente a las Naciones Unidas o a sus subditos, así como respecto a los bienes, derechos
e intereses de dichas naciones y «Je sns subditos. \ , en las materias «fue afecten a estas
naciones o a sns súliditos. y a sus Iiienes, derechos e intereses, en los campos del es-
tablecimiento y de la navegación, garantizarle?, en íreneral, el misino trato que a ¡os
propios subditos y el de nación más favorecida. La República Federal se declara, ade-
más, dispuesta a celebrar convenios con la-= Naciones Unidas basados en esto* prin-
cipios.

AHTÍCUÍ.0 12

I) Contra las siguientes resoluciones podrá interponerse apelación, a instancia de
parte, intere-siía. qne se cursar» dentro del pLizo de. treinta rlía¿. a partir de su BOK-
ficación. ante la Comisión Arbitral de los Bienes. Derechos e intereses en -Uerauína q«c

se cita en el artículo 7 de la P_arfe Quintil de. esle Convenio, conforme a las di^nu-
ficiones de si: íístatnto :
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cr,) resoluciones dictadas conforme a lo dispuesto en r] artículo 1 de enta Parte,
por !a Autoridad Federal Superior que ê cita en el Anexo n esta Parte;

bj resoluciones de un Tribunal administrativo di; primera instancia, por trato
discriminatorio, conforran al artículo 3;

a) resoluciones <le los Tribunales alemanes de primera instancia ¡Tribunales
ordinarios, administrativos, financieros o de otra clase) que se refieran a ia apli-
cación de los artículos 2, 4 y 5;

dj resoluciones de los Tribunales financieros de primera infancia conforme
al artículo 6:

o) resoluciones de. los Tribunales ordinarios de primera instancia, en procedi-
miento contradictorio o de jurdisdicción voluntaria, conforme al artículo V;

f) resoluciones dictadas en última instancia por la Olirinn Alemana de Paten-
tes- o por su Gran Senado, en virtud de la Ley náw. /i de 3a Alta Comisión Aliada,
o las resoluciones dictadas en primera instancia por los Tribunales ordinarios, en
virtud de esta ley, conforme al artículo 0 de esta Parte.

La apelación interpuesta ante la Comisión Arbitral, conforme a lo< subpárrafos I')
a f) de este párrafo, no se opondrá a la continuación n< 1 procedimiento que se siga
ante los Tribunales o autoridades alemanes sobre los demás extremos en Htitio. ?ío
obstante, si la Comisión lo estima necesario, para proteger los intereses de una de
las partes, podrá ordenar la suspensión del procedimiento que se siga ante los Tribu-
nales o autoridades alemanes hasta en tanto resuelva sobre el extremo que se baya
sometido para su consideración.

2) Si la parte afectada por una resolución de las comprendidas en los subnárra-
fos b) a f) del párrafo 1̂  de este artículo, en vez de dirigirse ante la Coinisicn Arbi-
tral, interpone apelación couíra diebo resolución ante un Tribunal alemán, no podrá
}'a dieba parte interponer apelación más tarde ante la Comisión Arbitral contra la
resolución dictada por la instancia superior alemana, sobre puntos por los cuales hu-
biese podido dirigirse a la Comisión Arbitral. Si en una resolución de las instancias
citadas en los sunpárrafos b) a / ' del párrafo 1) no se dan los rer/uisitos necesarios
para interponer apelación ante la Comisión Arbitral, pero una instancia superior ale-
mana dicta una resolución que. a juicio de una de las partes, lesiona los artículos de
esta parte citados en el párrafo 1>, podrá entonces dicha parte apelar ante la Comisión
Arbitral contra la resolución de la instancia superior alemana.

3! La Comisión está ;-.ut(iriz¡ula a dictar resoluciones en lo- casos citados en el
párrafo 1) de este artículo, cuando la autoridad o el Tribunal alt-inam*-. competentes
no Ii> hubieran hecho en el plazo di- un año. a contar Ac la interposición d? la denifn-
áa y la parte afectada presente el asunto a la .Comisión para su nyolnción dentro
<1« los trtjnta días siauientef en que haya expirado dicho plazo de un ¿ño.

4) En los casos citados en los párrafo* 1), 21 y 3} de este artículo, -la Comisión
foilvá dictar una resolución definitiva o devolver el asunto al Triiranal o Autoridad ue
<iue se trate, con la.% instrucciones que estime oportunas.

5) Las resoluciones e instrucciones de ]a Comisión serán definitivas y TÍncuIantes.
Para lodos los Tribunales y autoridades alemanas.
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AXEXO A LA PARTE DÉCIMA

PÁRRAFO 1

1) Pitra ia recepción, despacho y resolución di1 la» demandas de restitución y res-
tablecimiento que se interpongan conforme al párrafo 2) del artículo 1 de la Parie
anterior, el Gobierno Federal creará una Autoridad Federal Superior. El Gobierno
Federal podrá promulgar preceptos para la aplicación de las disposiciones de este
Anexo.

2) Todos los Tribunales y autoridades alemanes deberán prestar auxilio legal y
oficial a esta Autoridad Federal Superior, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
ríenlo 35 de la Ley fundamental.

PÁRRAFO 2

1) Lus demandas de restitución o restablecimiento deberán ser presentadas por
escrito o deducidas verbalmente en autos ante la Autoridad Federal Superior.

2t Dídias demandas deberán contener:
o.) Nombre, apellidos y dirección del demandante, y. en caso necesario, estos

mismos datos de su eausahabiente; ,
i); Designación de la medida diseriiniiiatüiia y de l»f bie.res. derechos o intt-

reses afectados por la misma;
c) Nacionalidad del demandante y, en caso necesario, la de su eausahafoiente

en el momento en que se dio la medida discriminatoria.
31 A ser posible, las demandas deberán contener datos sobre l¡i persona a quien

se transmitieron los bienes, derechos o intereses y sobre la ijiie detenta los mismos en el
momento de ia representación de la solicitud.

c) Además, deberán acompañarse a la demanda tocia la documentiu'ióu y antece-
dentes de qne disponga el cansante y «fue se refieran a los bienes, derechos e intere-
ses, así como a las medidas discriminatorias tomadas contra los inismoí-, bien en e"
erijura original o en copia legalizada. A petición, deberá presentarse la esorctur3

original.

V PÁIUUFO 3

Kl procedimiento ante la Autoridad Federal Superior es sjrsluito, a no ser qne **
trate de demandas interpuestas con mala fe <i carentes de fundamento.
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PÍRn.iFO 1

1) La Autoridad Federal Superior procederá de oficio a todas las averiguaciones
necesarias. Para este fin, podrá practicar pruebas, especialmente interrogar por sí o
por medio (¡e un Tribunal a testigo.-, perito? y terceros interesados. En el caso- de
que sea necesario un juramento, el mismo deberá ser prestado ante un Tribunal. La
Autoridad Federal Superior será competente para recibir declaraciones juradas.

2) Se considerarán como partes interesadas, aparte del demandante, a todas las
personas cuyos derechos sean afectados por la restitución o ei restablecimiento.

3.) A los tercero» interesado? deberá concedérseles l¡i oportunidad de defender su
punto de vista. Podrán hacerse representar por procurador o ahogado. Deberán ser
informados de los eeñaSamientos para la práctica de l¡i prueba testifical a qus: se refiere
la segunda frase (¡el párrafo 1) de este párrafo, y podrán asistir a dichos interrogato-
rios. Los escritos presentados por un interesado deberán ser comunicados a todos los
demás.

PÁHUAFO 5

Cuando el cumplimiento de lo solicitado en la demanda de restitución o de res-
tablocimienlo parezca en peligro, la Autoridad Federal Superior deberá ordenar todas
¡as medidas transitoria? necesarias para la seguridad de los bienes, derechos o intereses.

PÁRUAFO 6

T,a Autoridad Federal Superior deberá tratar de conseguir un acuerdo amistoso de
los interesados, y cuando este compromiso su logre deberá hacerse cont-tar en los auto?.

PÁÜHAFO 7

Las resoluciones de la Autoridad Federal Superior deberán ser convenientemente
motivadas por escrito y notificadas a los interesados.

li La Autoridad Federal Superior adoptará por sí todas las medidas necesarias
para la restitución y restablecimiento, o. determinará las medidas que deba adoptar
la autoridad competente, según los (rasos.

2) La Autoridad Federal Superior estará especialmente capacitada, en cuanto esto
sea necesario para la restitución o restablecimiento, pura ordenar expropiaciones en
favor (5e la República Federal, la cual procederá a la restitución o restablecimiento.
í-a elase v cuantía de la indemnización a la persona afectada por la expropiación será

da por ni ¡a ley federaL
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PAUTE UNDKCIMA

FACILIDADES DE QUE DISFRUTA* LAS KM RAJADAS Y CONSOLADOS
DE LAS 77?ES POTENCIAS EN LA REPÚBLICA FEDKR 17.

AHTÍCUJ.O 1

A fin de evitar lina transición brusca de! régimen de ocupación a lu~ relaciono Ai-

ploináticas normales, y con objelo dc< hacer posible Sa instalación de sus Embajada-?

y ¡Consulados, tendrán derecho las Tres Potencias, conforme a las disposiciones de

esta Parte, a continuar usando provisionalmente los bienes que venían siendo utili-

aados por ellas en el momento de la entrada en vigor de este Convenio y qui a con-

tinuación se designan, siempre que dichos bienes sean necesarios para !«- Embajadas

y Consulados que creen :

a) i) Los bienes iuueble> o inmuebles <:ue pertenezcan a la República Fede-

ral, a no ser <;ue se hallen sometido* a la administración de lo- Ferrocarriles

federales o de los Correos federales alemanes;

i?) Los bienes muebles o inmuebles que pertenecieron ;:1 aiUÍuuu Reicb.

cuya administración en el momento <2e la entrad;; en vigor de esío Convenio .-'•

halle encomeisdada al Gobierno Federal, en virtud de la Ley federal de 21 tl«

julio de 1951 sobre í'ejruiai'ión Provisional de la Situación Jurídica cl'il !'«•

írimonio del Keirh y del Patrimonio Prusiano (oítole.tín Legislativo Federal».

Parte í, i>ág. 467) y del Decreto para la i.plicacióc i5el párrafo 6 de esta L<?y

de 26 de julio de 19">1 ((.Boletín Legislativo Feieral», Parte I, páa. ?7il, a no

ser «ue se halle sometida a la administración de los Ferrocarriles federales o

de los Correos federales alemanes;

!>) Los bienes muebles o inmuebles propios de ios Lñnder de la Kennbl:<">

ÍVríeral o de sus subdivisiones políticas :

c) Los bienes muebles o inmuebles de propiedad privada;

d) Los bienes inmuebles que hayan «ido construidos a cargo di; los gasto.s ib'

ocupación o di: contribuciones impuestas a la República Federal o de sus L'dndfr;

ej Los bienes muebles que hayan sido adquiridos a carpo de h>< ciasíos fle

ocupación o de contribuciones impuestas.

ARTÍOII.0 2

• 1) Los bic-ne.s a que se reueren los síií)púrra£os ei. !>)• «•"• y d) del ¡u-EÍcnlo 1 He «!*ía

Parte serán determinados después de oír a los Lerccros interesado.- y Teniemlo p n

cneníu las nece?idaue? especiales ile las Tres Potencias durante el período de tnmíi-

i-ió». de comój) acuerdo entre representante^ nombrados para este fin por la Repunu-
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en Federal > por caria una <lc la* Tres Potencias, con Ja colaboración de la Sección
di' Protocolo de] Ministerio de \-unlo- Extcriore-.

2i Los bienes a que »e refieren !o> -ubpárrafo- ni. />>. <t y '/) deí articulo J. no
comprendidos en la lisia <{ti<- se confeccione según lo pre\i-io en el pnrrnfn anterior,
.«eran re-tituidos.

AnTÍciu.o 3

li í.as Tre- Potencia- ¡leluurán en e! sentido cié lran-1'orinar -u derecho de uso
de !o.« bienc- desim'.ados en lo- subpátTai'os «i. ln. n y d: del articulo 1 en relaciono
arrendaticia- de Derecho privado-

2 \ ! coinenir la cuantíu (le la renta arremiatieia de lo? 1IÍ>MICS deíinmulo? en ei
ítibpárrafo n • del artículo 1. el Gobierno Federal tendrá en cuenta los inlere-es de las
Tre- l'otenciiis.

.T! I.¡i renta arrenciatieia de ¡o.- ¡nenes designados e¡¡ los subpárrafos h) y c) del
artículo 1 se fijará seprún la costumbre del lugar. Por lo que respecta a los bienes fe-
derales cle-i^nados en el -ulipánato d' de este artículo, se papará, (luíante ei período
hn«ta el 1 <]e octubre de l'LSS. solamente una recompensa por ei uso del suelo, para
cuya fijación se tendrán en cuenta, no obstante. las carpas piíblieas y contribuciones
p»r la prestación de -erviiios público? y municipales que deban ser pagadas por «1
propietario <Jel fundo afectado. I n a vez transcurrido el período citado, deberá paparse
una renta adecuada a la- circiinslanciíis, tanto por el u-o del -uelo como por el de
lo- edificio-.

•J' El Gobierno ¡"edera! interpondrá su> buenos nucios en favor de las Tres Po-
tencias para la celebración de contratos de arrendamiento de los bienes designados en
i»- subpírrafos b' y r • del artículo 1.

Airríwr.o 4

l> Si no se llegasen a celebrar ¡os contralos de arrendamiento previsto.- en el ar-
tículo 'i. las Tres Potencias deberán pagar una indemnización por el uso de diehoí
íiienes. a partir cié la entrada en vigor de este Convenio. La cuantía de esta indemni-
zarión. i¡«í como la que cieba pagarse por los daños que se originen después de la
'"lirada en vigor de este Convenio, -e regularán de acuerdo ron lo pre\ isto en la le-
6J-Wión federal sobre prestaciones de bienes, servicios y terrenos a los organismos
pi'iiilicos. que también será aplicable en relación a la clase y fornia del n-o. Hasta la
'•'Mrada en vistor de e îa legislación. !a> indemnizaciones debidí"-. conforme a esta
Parte. p o r el nso qne de los bienes bagan las Embajadas y Consulados, -e calcularán
'!'• acuerdo con las ba«es uctnales.

-' La República Federal no reclamará ninguna indemnización por el desgaste y de-
preciación c¡ae íüfran los bienes desiimados en los subpárrafos iz y ti. del articulo 1.
>" IÜ- Tres Potencias no redamarán indemnizaciones por las mejoras qne aporten a

241

IR



l!l¡<;l'I.A<:¡UN UK I.OS ['ÜOIII.KMAS .NACIDOS Vi. LA CI'KIIIIA V DI- LA OCITACION

ARTÍCULO 5

1J La restitución de los bienes designado? en el subpárrafo <-) del artículo 1 ten-
drá el carácter de preferente y se efectuará lo más pronto posible, y en cualquier
caso, ante;, del 1 de oclubre de 1953, a no ser que sobre tales bienes -e hayan cele-
brado contratos de arrendamiento, conforme al artículo 3.

2) Los bienes designados en el subpárrafo ej del articulo 1 serán restituidos antes
del \ de octubre de 1951!. La continuación en el uso de. dichos bienes después <le
esa fecha será objeto de conversaciones entre Ja Kepública Federa] y cada unu, o
una sola, de las Tres Potencias.

3) Todos los demás bienes designados en el artículo 1 serán restituidos ¡an proa-
to comí) las Tres Potencias no los necesiten ya para sus Embajadas o Consulados.

4) El Gobierno Federal tratará, por medio de la construcción de nuevos edificios,
de poner a disposición de las Tres Potencias otros alojamientos para su arrendamien-
to o compra.

ARTÍCULO 6

Con objeto de facilitar a las Tres Potencias la construcción de edificios para el alo-
jamiento de sus Embajadas y Consulados, así como del personal de los mismos, el
Gobierno Federal concederá a las Tres Potencias, a petición de la- mismas, preferen-
cia en la adquisición de materiales de construcción.

AUTÍCTJLO "

b

Los miembros de las Embajadas y Consulados de las Tres Potencias que no posean
la nacionalidad alemana, tendrán derecho a utilizar las instalaciones de las organiza-
ciones no alemanas creadas para el uso de las Fuerzas Armadas de las Tres Potencias,
en virtud del artículo 36 del Convenio sobre los Derechos y Deberes de 5as Fuerzas
Armada* Extranjeras y sus Miembros en el Territorio de la República Federal Alemana.

ARTÍCULO 3

Las disposiciones de esta Parte no afectarán a los bienes de que tengan necesidad
las Tres Potencias para el uso de. sns Fuerzas Armadas, conforme a los preceptos <lt'l
Convenio relativo a los Derecios y Obligaciones de las Fuerzas Extranjeras y de sus
Miembros en el Territorio de la República Federal Alemana y a los del Conven*»
Financiero.
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P A R T E D U O I) E C I M A

AVIACIOiS CIVIL

Amícn.o ¡

I-a República Federal asumirá toda la responsabilidad en lo que se refiere a la
aviación civil dentro del territorio federal, sin perjuicio de las disposiciones de los
artículos 2 a 7 do esta Parte y de; cualquier otro acuerdo celebrado entre la República
Federal y las Tres Potencias que entre en vigor al mismo tiempo que este Convenio.

AnríriLo 2

La República Federal se obliga ¡i adherirse a! Convenio sobre la Aviación Civil In-
ternacional, celebrado en Chicago en 19-1-1. tan pronto como sea posible, teniendo <:n
cuenía las disposiciones del Convenio citado. Hasta el momento de tal adhesión, lu
Hepúbliea Federal se obliga :

o) a aplicar y observar las disposiciones del Convenio sobre Aviación Civil
Internacional y las del Acuerdo sobre Tránsito de los Servicio.- Aéreos Internacio-
nales, de 104!. frente a lodo Estado que mantenga relaciones diplomáticas con la
República Federal y se declare dispuesto a otorpar n la misma un trato ele reci-
procidad. La República Federal comunicará su punto de vista sobre este respecto
a los Eslados en cuestión y celebrará los acuerdos necesarios para el rnmplhniento
de dicho compromiso;

b) a aplicar en el campo de la aviación civil internacional, dentro del espacio
aéreo de la República Federal, los principios de la navegación aérea internacional,
así como los nsos. métodos y procedimientos recomendados previsto? en el Conve-
nio sobre la Aviación Civil Internacional de 1914;

c) u garantizar a las aeronaves de listados extranjeros, a los que se hubiera con-
cedido el derecho de explotación de líneas aéreas o de navegación dentro del es-
pacio aéreo de la República Federal, los misinos derechos y privilegios «pie. respe.cto
al uso de Ins instalaciones de navegación aérea, de otra clase, en la República Fe-
deral, les najan sido o sean concedidos, en casos similares, a las aeronaves civiles
«le la República Federal.

ABTÍCULO S

I_JI República Federal str halla dispuesta a seguir "ara política liberal y TÍO disorimi-
!¡íitoria en los acuerdos y -convenios que sobre, transporte aéreo celebre.
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A R T Í C I i.o 1

1: S.ü K<'¡uiíil¡c;i l - e d e r a l p e r m i t i r á ¡i l a - r n m p n f i i a s a é r e a s c iv i l i - i•xtr«iijtT«i-i l a

c o t i t i m i a i i ó n t le MI i n d u - l r i a e n e l t e r r i t o r i o !< i l e r a i . i n c l u i d o e! c a h o l a j e . s o h r e u n a

ha;»- q u e n o p u e d e s e r mj í - i ¡ c - U \ o r a ¡ > l e ITIK '..'. v\\ \rr,\<: a "¡a e n t n u i , ' c u \ i a < i r d e e s t e

C o n v e n i o . F,-le p e r m i s o n o p u l i r á - i r i : \ u r . i i i n l i a - l a u n a a ñ o d " - p u é - <lr la e n t r a d a

e n vi i t i i r lí '1 i'-t<> i . o i iM- i i i n . o h a - l a la !>ei , i i u <jtic e n t r e n e n v i i i o r ! o - a c u e r d o » q u e

s o b r e ¡ r á l i c o a é r e o M1 r i i t i vc i f f i ín r o n e ] L'.-iaifo a í f i - ia i j i : . « a ú n ijin' tVrbu i]¡ ' l a - l íos

sea a n i r r i o r . N n o h - l a n l r . r u a n i l o -»' h a v a n i ü i ' u n i o r n n u : - - a ( ¡ o i n s j);ir;j m i ¡ i r u r r i í o

>o¡in> c\ I ráf i í 'o a c ' r r o . o ¡ l avan - i i i o j>ro i i i ¡ i ' - ia - p o r u n u <u- \u> I 'arl-— Í)¡ ¡ ¡ ¡m li . ' i p l a z o

c i t u i l o i]i% u n a ñ o . d i r h o p r n t i i - o lu- ¡ n . n i á - t i - r e v o c a i s o a u l i 1 - «im1 M> ÍI;>-. a !!i s a i l o a

u n ¡ i c i i r r i l o . a n o "i*r q u e é.-to n o ><• í o s r i ' u r n l r o i i r i i j ! Tila/.o l ie u n af ín . :> i>onliir

ííf--i!e i-i n io i : i i ' ; i i o e n q u e ?e ] i i / o }>or u n a i i r ¡as p a r t o Ja p r o p m ' - l a p a r a la i-tSetir:!-

r i ó i ) íle r o n v e r - a e i o n e s .

2 ' A o nb.-iari?' . ' . p o r Jo qur - r r e l i e - v a! cn! io í : t ! i ' . la¡>-- ¡ i r i v ü c ü i n » p i n l r ú n -t-r n ' -

v o r ü f l o - t a n p r o n t i ; r o m o m í a fon ipa f íKt ;/< :¡iriiia <i«' n : : \ i Í..II ió;i a é r e a s a r a n í ü - e ia pre—

t a c i ó n l íe un s e r v i i i o ;{i.ietiiaií<i c[;u' i ' uhr . i i a - n-'<'e-:i!.;iies p t i l i ü i M - i í " ! t r á l i e o e n u n a

o v a r i a - r u t a - <ie ¡a- <ti!'-. e n í i r í i n í ii- ; , ; ! . - ',••::: ¡ '»-!?.i;-. - o p -.*-••'. I«¡¡:- a r í n n i n i e n i e p o r

u n a <'ii!ti|i;i(iia e \ t r a n i i !\!. " ío i ia m o i i h ' i e a i ¡ón <;)::• n o V,r\ • Í O I I - Í L ' ¡ : !a -.-\ ..<• :i ¿<";¡i >Ie

l o - p r i v i l e j i i o - í ie c a h o l ' j i e e x i - f t - n í ; - ;¡ ín ' r í r a n a ; it \'iíiv»r ;í:- e - í e Í !o!n-T¡? ; - . -e !i^líar?í

si>nie(ii]ii a l a - i l i - j ' o - i r i o m - i ¡ . I ¡iá'-<-oío ; . ¡?: < - !e a r i í r ü í i t . > (!••!'• r;í ••(*•:•• u:'r~r c o n -

f o r m e ;¡ \u< t í i - p o - i r i o n e - ¡ipiir¡il)li— i¡e¡ ( i o i z v v u i n s o b r e ia A v i a r í ó i i C i v i l í n í e r n a c i o i i ü í .

3 ' S e e t i t e n i l e r á p o r a r o m n a ñ i a a i i n i . ' n . i :]• n - i \ e l a c i ó n a r r e a » ; i : i ¡ ! l o i í i j i añ ! ; ! <:"

n a v e i í a i i ó n a é n a c u y a p a r ! i e ¡ p ; : i i ó n m á - i m n o r i ü i i t e y < o n í r o l e s t é e n m a n o - l ie s u b -

d i t o - a l e m a n e s o d e ¡as a u ! o r i d . u ! i s m i l i e r n a m e n t a l e s a l i v i a n a s .

AKTÍCI'I-O 5

1' En «'1 ejercicio de sus re-¡ion-.¡!iii:ii;!<le- con respecto a Btrii'n. !¡i- Tre.s PoWH-
rias continuarán resillando iodo el ;r¡ífic<> urc-ti iiaciü y liesdt. lo- r>u-iJl«<~ aéreos ber-
iii:e-e- e-¡;¡!)!eeii!os por la \uio>-ida<i \ii¡íii;: (le (',iir,'.iul. ).,! l'epiüijjcu J'ederal se m>«"
íía t: í.jciísEar y apocar c-íc ivíil'n-i* r-n ¡oiio- lo- íispecios. ><»lire IÍJ;.: ¡:a-e q?)e 3if) s.«
ni;ís <¡e-¡'avor::!>íe que ia e\i-!< rite u b entr.-Ha < i; visor tie i -ie Co!iv<-ni«. ^'' o l ' " " a

a fueüiíur y ap<iy:¡r. -in nin-duna e!a-t (¡< Jimiíaeión u i>ii-!-:tejilt.'. <; \i:eio th las aei"t>-
nari.» líe ¡ÜS Tre- Ptiienei;:-- c ír;;i.é- i!- -ü .-ri.;ci<« üéreo en ';; rn¡a iucia > ríes¡k- í'''r"
lía. Se iiaüii <íi-piir--t¡í a permitir los ;«r-rn>:;:jes ii'ci'ícd.- n«-j-<?-¡!rin* ile e-ta* ai-rom"'*
y SÍ? haV.il •!<• r.i'iitnlti e:i qiie ia- m¡-TO- iraü-piTlcn viajeros. r.'rL'.'üien!". y corn'" ! l

íre Juila!» .-iiuailo- en el evisrior fie /;.• í'rpi'iblica Feí.ítrji] y Hi-rlíi!. ¡?-í como <-3!l".
esta einilail y Ja ííepúbüea Federal.

2¡ La- disposiriojie- de eMe arlfciilo no toní'ieren ni ufti-lan ninanii! privileíñu "L> t "

botaje en eí interior lie! lerrilorio feJeral.
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AilTÍCU-O 6

Kn el ejercicio de su- responsabilidades con re-pecio « Alemania, considerada como
un lodo, continuarán las Tres Potencia? ejerciendo el •eonlrol de las aeronaves de la
Unión de República* Socialistas Soviéticas que utilicen el espacio aéreo de la Repú-
blica Federal.

ARTÍCVI.O 7

Lii República Feileral comunicará a las Tres Potencias ias fechas en que se halle
dispuesta a asumir la total responsabilidad de los diversos servicios de tráfico aéreo,
auxilios a la navegación o investigación de accidentes en el campo de la aviación ci-
vi!. y. en lodo caso, a-ceplará la total responsabilidad en todas estas materias antes del
31 de marzo de 1953. Desde el momento en que se reciba una comunicación tic esta
clase. ante< del 31 de marzo de. 1953. y previo acuerdo entre la República Federal y
las Tres Potencias, la República Federal asumirá la total responsabilidad del servicio
o servicios, sejiún los casos, designados en ¡a respectiva comun:<nción. Hasta el momen-
to de esta aceptación. las Tres Potencias" continuarán garantizando el apoyo y ejerciendo
la responsabilidad que sean convenidos recíprocamente; los «asios necesarios realizados
para la atención de estos servicios por las Tres Potencias irán a carao <ie República
Federal.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos Plenipotenciarios, debidamente acreditados
por su- Gobierno^ respectivos, firman este Convenio, uno de lo- mencionados en el
artículo P, del Convenio sobre las relaciones entre la República Federal Alemana y las
Tres Potencias.

Ex BONN', el día 26 del mes de mayo de !°52, redactado en idioma alemán, inglés
y francés, siendo los tres texto* igualmente auténticos.

Por la República Federal Alemana. AnEisAtKR. Por los Estados XTjiidos de Américfi,
DütN- ACHESON.—Por el Reino Unido de Gran Bretaña e Wanda del Norte. ANTHONY
EDÉN. —Por la República Francesa. ROBEKT SCHIMAN.
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ANEXO

AL CONVENIO PARA LA REGULACIÓN DE WS PROBLEMAS NACIDOS
DE LA GUERRA Y DE LA OCUPACIÓN

ESTATUTO
DE LA COMISIÓN ARBITRAL DE BIENES, DERECHOS

E INTERESES EN ALEMANIA

T I T U L O I

Ihirución. sede, composición y orgnniznción.

ARTÍCI IO 1

1) La Comisión se constituirá por un período de diez años, a contar desde la en-
trada en vigor de este. Estatuto.

2) Es ti: período podrá ser acortado o prolongado por acuerdo entre los Gobiernos
<le los Estados Unidos de América, del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda <íel
Norte y de la República Francesa (que. a continuación, serán denominadas «las Tres
Potencias») y el de la República Federal Alemana la todo» los cuales, en conjunto, so
denominará «los Estados signatarios»).

3) Después del transcurso de este período, la Comisión continuará funcionando
hasta que se hallen resueltos iodos los casos ante ella pendientes en c?e momento.

ARTÍCULO 2

La Comisión tendrá su sede en la del Tribeña! Arbitral mencionado en el artículo 9
del Convenio sobre las relaciones entre la República Federal Alemana y las Tres Po-
tencias. No obstante, la Comisión podrá celebrar sesiones y ejercer sus funciones en
cnalqnier lugar que estime oporlnno.

AETÍCTLO 3

1) La Comisión se. compondrá do nueve miembros permanentes, que deberán po-
seer la capacidad qrie sen requerida en ?us países respectivos para desempeñar el rans"
de juez o mía capacidad análoga.
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2¡ Los nueve miembros de la Comisión t-crán designados de la siguiente manera :
a) tres miembros serán nombrados por el Gobierno Federal;
b) tres miembros serán nombrados por los Gobierno» de la- Tres Potencias,

iino por cada una;
c) tres miembros (que. a continuación, serán denominado- «miembros neutra-

les»,!, que no deberán poseer la nacionalidad de un Estado que haya tomado parte
en la guerra, serán nombrados por acuerdo entre el Gobierno Federal y los Gobier-
nos de las Tres Potencias.
3) Rl Gobierno Federal y los Gobiernos de las Tres Potencia* comunicarán, lo

más tarde tremía días después de la entrada en vigor de este Estatuto, los nombres de
los primeros miembros que les corresponda nombrar. Dentro del mismo plazo, el Go-
bierno Federal y los Gobiernos de las Tres Potencias se. pondrán de acuerdo sobre los
nombres de !is> tres miembros neutrales. Si. transcurrido este plazo, uno o varios miem-
bros neutrale? no hubieren sido aún nombrados, el Gobierno Federal o el Gobierno
de una de las Tres Potencias podrán solicitar dicho nombramiento del presidente tlel
Tribuna] Internacional de Justicia.

1) El nombramiento de miembros para las plazas que queden vacantes se efectua-
rá por el mismo procedimiento seguido para el nombríjtiiento del miembro permanen-
te que deba ser sustituido. No obstante, si una plaza cuyo titular deba ser nombrado
por el Gobierno Federal o por uno de los Gobiernos de las Tres Potencias quedase
vacante durante más de un mes. el Gobierno Federal o los Gobiernos de Jas Tres Po-
tencias podrán solicitar del presidente del Tribunal Internacional de Justicia el nom-
bramiento provisional de una persona que no posea la nacionalidad de un Estado que
haya tomado parte en la guerra, y la cual continuará en el cargo por nn período de
seis meses, o hasta el nombramiento de un miembro definitivo por el procedimiento
ordinario, en el caso de que diclio nombramiento se efectúe transcurrido e! plazo
citado. Si el miembro que deba ser snstitnído es un miembro neutral, el Gobierno Fe-
deral o los Gobiernos de las Tres Potencias podrán solicitar dicho nombramiento del
presidente del Tribunal Internacional de Justicia, cuando no pueda lograrse el acuerdo
previsto en el -ubpárrafo «i del párrafo 2) de este artículo dentro del plazo de un mes
a partir del momento en que la plaza quedó vacante.

ñ) La Comisión podrá, por acuerdo mayoritario, declarar vacante una plaza cosn-
do, a su juicio, un miembro hubiese faltado, sin causa justificada, a sesiones en asun-
tos en ios que debía entender, o se hubiese negado a tomar parte en las mi-mas.

6) El Gobierno de todo Estado que se adhiera a este Estatuto, conforme al artícu-
lo 17. podrá nombrar nn miembro adjunto, por medio de notificación dirigida al Go-
bierno Federal y a los Gobiernos de Iss Tres Potencias. Todo miembro adjunto deberá
Henar las condiciones citadas en el párrafo 1) y se hallará sometido a las disposiciones
d«l párrafo ¡>'i de este artículo. El Gobierno qne lo haya nombrado podrá ocupar una
plaza de la- que quedan vacantes por medio de notificación dirigida a! Gobierno Fe-
deral y a los Gobiernos de las Tres Potencias.

7' Servirá de negociado a la Comisiói' la Secretaría del Tribunal Arbitral.
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AltTÍCIJI.O 1

11 Los miembro» permanentes serán nombrados por el período de duración de la

Comisión, incluido el plazo adiciona! previsto en e] párrafo 3i del artículo 1. Los miem-

bros adjuntos podrán sor nombrados por un período más corlo o pava rasos concreto».

2) Los miembros de ln Comisión no podrán ejercer ninguna actividad incompati-

ble con el ejercicio normal de su cargo, ni entender en la resolución de cualquier

asunto del que ya se hubieran ocupado por razón de otro cargo, o en el que tuviesen

interés inmediato. En CP.SU de divergencia de opiniones sobre 5a aplicación de este

párrafo, resolverá la Comisión.

'¿¡ ti Los miembros do la Comisión gozarán, durante la duración de su curso

y después del transcurso del mismo, de inmunidad jurisdiccional por cauta de actos

realizarlos en el ejercicio de su cargo.

b) Los miembros de la Comi-ión que no posean IÜ nacionalidad alemana, go-

zarán además en el territorio federal ríe los privilegios e inmunidades que corres-

ponden a los miembro» de mi-iones diplomáticas. Si se celebran sesiones o ejercen

funciones en el territorio de una de las Tres Potencias, ios miembro- ilr la Comisión

que no sean subdito» del Estado en que se celebren las sesiones o ejerzan la» fun-

cione», gozarán en e»te país de las inmunidades y privilegios diplomáticos.

4) Los miembros i'e la Comisión deberán comprometerse en sesión pública, antes

de dar comienzo a sus actividades, a ejercer el cargo inipíircialmente y en conciencia.

51 Sin perjuicio de las disposiciones del párrafo ,V del artículo 3 de este Estatuto.

un miembro sólo podrá ser »eparado de su cargo, antes del transcurso de û período

oficial, por acuerdo entre ei Gobierno Federal y los Gobiernos de las Tres Potencias :

a) cuando se trate de un miembro nombrado por el Gobierno do un Estado

adherido, de acuerdo con e»e Gobierno;

b) si se trata de un miembro nombrado por el Presidente de! Tribunal Inter-

nacional de Justicia, con el consentimiento de dicho Presidente.

6i Lo» miembros podrán renunciar a su cargo en cualquier momen'o. poniéndolo

por escrito en conocimiento del Gobierno o Gobierno» que le hubieren nombrado y

del Presidente de la Comisión. '.No obstante, deberán continuar en -u cargo ha»'¡i qu'*

sea reemplazado, a no ser que el Gobierno o Gobiernos que le hubieran nombrado y

el Presidente acuerden otra cosa.

Anrícixo 5

l'l La Coiniíi'jn elegirá sU Presidente, entre el círculo de los Srrs miembro^ neu-

trales ¡lor nn período de dos años. Ki Presidente podrá »•;• reelegido. Cuando deje de

pertenecer a la Comisión en calidad de miembro. és!a elegirá un nuevo P.residente-

des:epné» de hn'uer suio nombrado al antiguo un sucesor para su cargo de miembro c<*

la Comisión, i.os flema- miembro'- neutrales armarán como \ icepresideute-".
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2I La Comi-ión armará, presidida por el Prc-idente o por un \ iirpre.-idenle. en

pleno o en -.ala* de Ires miembros.

3; K\ pleno -e compone, en principio, de todo* lo* miembro- permanente- de la

Comi-ión. I n (¡uóriini <]• cinco miembro- -era -ul'icienle para la ron-litución del píe-

no; sólo podrá deliberarse y resolverse en presencia (le un número impar de miembros;

en Iodo caso, (¡eberá ser igual el número de miembros nominado- por el Gobierno

Federal (]ue el número <Ii lo- nombrados por los Gobiernos de las Tres Potencias y

concurrir, por lo meiio-. ¡in miembro neutral. Los miembro- adjuntos no podrán to-

miir parte en e¡ ¡lleno.

!•' <t/ Las Sala.- .-e compondrán de un miembro nombrado por ei Gobierno l'ede-

ral. otro nombrado por los Gobiernos de la- Tres Potencias y nn miembro neutral.

La <Inmisión determinará en pleno la composición de tafia Sala, la competencia por

razón de materia de cada una de ellas o asignará un asunto determinado a una

Sala. Sin perjuicio de Jas disposiciones del párrafo 5i dei artículo 13 «Je este Esta-

tuto, se entenderá <pue la resolución dictada por una Sala en un acuito asignado

a la misma es la resolución definitiva de Ja ¿^om'-ión.

b) En aquellos asunto? que deban ser resueltos por una Sala y en los que sea

parte una de la- Tres Potencias, uno de -u- subdito- o uno de -ns babitantes. de-

berá balíar-e pre-ente el miembro de !a Sala designada por dicha Potencia, a no

p<?r que la parte ê conforme con otra co.-a.

c) En aquello* apunto- (|iie deban MT re-ue!lo> por las Sala- \ que no pertenez-

can a los enumerados en el subrarrafo I" de e>te párrafo, regirá lo siguiente:

i I Si un E>iado adherido o un subdito o habitante suyo es parte en el pro-

ceso so -ustiiuirá. a instancia >uya dirigida al Presidente, el miembro nombrado

por tina de la- Tre- Potencia por el miembro adjunto nombrado por el Estado

adherido.

iií Si varios E-tado" adherido* o -u- -úlxlito- o Iiabitanle? son partes en el

proceso, lo- ini-mo- podrán ponet>e de acuerdo en la -ustüución del miembro

nombrado por una de las Tres Potencias por lino de los miembros adjuntos nom-

brados por lo- Estados interesados, efectuándose dicha -nsiituiión a instancia de

estos Et-tados. Si no se llegase a un acuerdo, el miembro nombrado por las Tres

Potencias conservará -u asiento en la Sala.

5> Las audiencia- de la Comisión serán públicas, en cuanio la nnVnia no disponga

otra cosa. Las deliberaciones de la Comi>ión serán secretas: lo ini-mo regirá para los

nechos de los cuale- la ('omisión haya tenido noticia en se.«ión no
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TITl-1.0 I!

Competencia, tficiilítulcs v Dorrcho aplicable.

AnTÍcui.o (i

1) La Comisión será competente pura lo resolución di* todos los iitipio- mencio-
nados en el arríenlo 7 cíe la Parte Quinta y en el artículo 12 de la Parte Décima del
Convenio para la regulación de ios problemas nacidos ñc la guerra y de la ocupación
/que a continuación será denominado «el Convenio»). Pin perjuicio de la* disposicio-
nes del párrafo ¿¡ del artículo •): y del artículo 10 del Estatuto del Tribunal \rbitral.
la Comisión resolverá sobre la extensión de su competencia. El Presidente de la Comi-
sión podrá solicitar d«'l Tribunal Arbitral, conforme al artículo 2." del Estatuto del
mismo, dictamen sobre la extensión de la competencia de !;i Comisión.

2) I,a Comisión tendrá competencia exclusiva -obre los litigios que. •rorrespon-
diéndole entender por razón de materia. le sean presentados en primera instancia o en
apelación: y no será competente en estas materias ningún Tribuna! de ]o< E-Uidos sig-
natarios, o de cualquier o!ro Estado, ni ningún otro organismo nacional o internacional.

;>) La Comisión será también competente para conocer de oíros asnillos que le
puedan ser sometidos, en cualquier momento, por acuerdo de los Estados signatarios.
Si nn Kstado adberido se halla interesado en el asunto de una manera inmediata, sera
también necesaria la aprobación de sn Oobierno. b

4) Los litigios que caigan dentro de la competencia de la Comisión podrán s*>r
presentados a la misma por lo"s Estados signatarios o adheridos a este Estatuto, por
sus súbdiios o habitantes, o por lo* de las unidades terri'orialcs administradas o con-
troladas por aquéllos, cuyas relaciones exteriores sean ejercidas por nn Estado signa-
tario o adherido: también podrán ser presentados por personas jurídicas constituidas
conforme al Derecho de estos Estados o unidades territoriales.

líi La Comisión resolverá sobre cuestiones de hecho v de Derecho.

A.1TÍCTI.O 7

1) La Comisión o. en -casos de urirenria. su Presidente, podrá ordenar, por meaw
de auto, las medidas provisionales necesarias para la setruriiíad de los derechos de i"*
partos basta que se dicte, sentencia definitiva. Los autos dictado; por el PresiHentt? en
virtnd de este artículo podrán ser confirmado-, modificados o revocados por la Co-
misión, dentro de las setenta y dos boros sisinieníes a su notificación ;: las partes.

2"> Si una parte es afectada en se- derechos por nn auto de esta clase, dado por la
Comisión o el Presidente, no habiendo «irio oída antes de sn promulgación, podra
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solicitar de la Comisión la modificación o revocación del auto; los plazos y condicio-
nes para esta solicitud serán lo* que, se determinen en las normas de procedimiento
provistas en el artículo 14 de este Estatuto.

Ainír.vi.o 8

La Comisión fundará sus resoluciones en las disposiciones del Convenio y en los
preceptos jnrídicos que el mismo declara aplicables. Para la interpretación y comple-
mento di? estas disposiciones, o en el caso de que no baya disposición aplicable, se
aplicarán los principios generales del Derecho internacional, de la Justicia y de la
Equidad.

TITULO III

P r o c e d í ni i e n t o .

ARTÍCULO 9

lj los idiomas oficiales de la Comisión serán alemán, inglés y francés. ES Presi-
dente podrá disponer, de acuerdo con las partes, qne en el procedimiento sobre un
asunto determinado sólo se empleen uno o dos de estos idiomas

2) Las resoluciones de la ('omisión deberán ser formuladas en los tres idiomas.

Aim'orT.o 10

Kl procedimiento ante la Comisión se iniciará por la presentación de un escrito de
demanda, qiie contendrá una exposición de los liedlos que sirvan de base al litiíji». así
como las razones jurídicas qne invoca el demandante. Ers cuanto la Comisión no re-
saelva otra cosa, dentro del plazo de irn mes, a partir de la notificación de. la demanda,
deberá presentarse 3a contestación a la misma. La Comisión podrá, si el caso lo requie-
re, exisrir a las partes otros escritos complementarios.

AKTÍCII.U i l

li Los Estados, en cuanLo actúen como parles, serán representados ante lu Comi-
sión por procuradores. Podrán valerse de un abogado.

2) Las personas naturales podrán comparecer ante la Comisión personalmente o
representadas por nn abogado; las personas jurídicas podrán sor representadas por su
representante legal o por un abosado.
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AFTÍCI 'U) 11

I) 141 procedimiento constará <1P una parlo escrita y de otrn oral. A petición de
ambas parles, podrá prescindirse di' la parte oral.

21 La Coini-ión promulgará las recias procesales necesarias para dar cumplimiento
a lo dispuesto en este Estatuto. Dicha regulación procesal podrá prever especialmente
el fallo de sentencia- er, rebeldía, cuando IIHH (ie la- parte> no eompare/ca u (imita la
presentación de escritos. Podrá también prever la transmisión (le funcione- especiales
a miembros individuales de la Comisión.

) 15

li La Comisión dictará normas regulando las cofias procesales. que contendrán
también disposiciones sobre la concesión dei beneficio de pobreza a demandantes y de-
mandados.

2) Por lo general, correrán a rargo de cada parte sus castos procesales. No obstan-
te, en ca-os excepcionales, la Comisión podra hnponr li'> costas a una parte, por su
mala fe o temeridad, motivando stl decisión en la sentencia.

TITl 'LO IV

Administración y g

AKTÍcri.c> 1C>

1 i Serán de caí!!;» tl<" l«s Estados signatarios y adheridos ios gastos de. los sueldos
y recompensa? de los miembros nombrados por ellos.

2' Los scastos de funcionamiento de la Comisión, incluidos los sueldos y recom-
pensas de los miembros neutrales, correrán a carpo, por partes iguales, de 1K Reirábli-
ea Federal, por una fiarte, y de las Tres Potencias, por la otra.

3'; L'n acuerdo administrativo complementario entre los Estados signatarios regn-
5ará la administración de la Comisión, el alojamiento de la misma, di- sns miembros
>" de su personal, los sueldos y recompensas de los miembros neutrales, así 'como el
nombramiento del personal necesario y sus sueldos.
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'J'ITULO V

Disposiáotws jinaU's

ARTÍCULO 17

1) Este Estatuto entrará en vigor al misino tiempo que el Convenio.
2) Todo Estado podra adherirse a este Estatuto, indicándolo por escrito por la vía

diplomática a los Estados dignatarios y depositando ,-u declaración de adhesióíi al Es-
tatuto en el Gobierno de ]a República Federa!. El Estatuto será vinculante para los
Estados que se adhieran desde el momento en que hayan depositado su declaración
de adhesión.

31 Cualquier Estado que se adhiera a este Estatuto será considerado, por eiio, como
parte en e.3 acuerdo entre los Estados signatarios contenido en lus Partes Quinta y Dé-
cima del Convenio.

4-) Con su adhesión, el Estado se somete a ías resoluciones del Tribunal Arbitral,
en virtud del párrafo 2) del artículo 9 del Estatuto del Tribunal Arbitra!, en cuanto
estas resoluciones afecten a la extensión de la competencia de la Comisión.
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nal), por IIisi'ANt-s. 2.a eri.—Un vol. de 12 x 19 cms., 297 páginas y
42 láminas. Precio : 12 ptas. (Agotado.) "

IRADIER (La expansión espail'la en el África, ecuatorial), por josa
MARÍA CORDERO TORRES.--Un vol. de 12 y. 1!) cms., 214 páginas y
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REIVINDICACIONES DE ESPAÑA, por JOSÉ MARÍA DK ARKILZA V
FERNANDO MARÍA CASTIBÍJ-A, 2." ed.—Un vol. de 24 x 17,5 cms., C30
páginas y 52 láminas. Precio : 50 ptas. (Agotado.)

POLÍTICA NAVAL DE LA ESPAÑA MODERNA Y CONTEMPO-
RÁNEA, por MELCHOR FERNÁNDEZ ALMAGRO.--UII vol. de 13,5 x 19
centímetros, 286 páginas. Precio : 20 ptas.

CÁNOVAS Y LA POLÍTICA EXTERIOR ESPAÑOLA, por LEONOR
MELKNDEZ MKLÉNDEZ.—Un voi. de 16 x 22 cms., 460 páginas. Precio:
25 ptas.

EL HECHO POLÍTICO DE ARGEL, por TOMÁS GARCÍA FIGUERAS.—
Un vol. de 15,5 x 21 cms., 578 páginas. Precio : 35 pías.
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Un vol. de 15,5 x 21,5 cms., 176 páginas. Precio: 16 ptas.

EMBAJADORES SOBRE ESPAÑA, por JOSÉ MARÍA DE AREILZA. 4.» edi-
' ción.- -Un vol. de 15 x 19 cms., 227 páginas. Precio : 15 ptas.

POLÍTICA V GUERRA, por FRANCISCO L n s BOKRF.RO.--Un vo!. de
13,5 x 18,5 cms. Precio : 17 pías.

MILICIA Y POLÍTICA, por JORGE VIGÓN SUERODÍAZ.—Un vol. de
. 15,5 x 21 cms., 424 páginas. Precio : 35 ptas.

ESPACIO Y ECONOMÍA, por JOSÉ CÉSAR BANCIELLA.—Un vol. de
17 x 24 cms., 364 páginas. Precio : 40 ptas.

EL PACTO DEL ATLÁNTICO, por CAMILO BARCIA TRELLES.—Un volu-
men de 13 x 21,5 cms., 688 páginas. Precio : 90 ptas.
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